
ANEXO XXIX RESOLUCION Nº 2522/87 (ANA) 

(TEXTO SEGUN RESOLUCION GENERAL Nº 3105) 

LISTADO DE POSICIONES NCM - INSTRUMENTOS MUSICALES DE 
CUERDA 

1. Se identificarán únicamente: 

 

2. Formas de identificación: 

La estampilla se pegará en la cara interna del fondo de su caja de 
resonancia, de modo tal que la misma quede a la vista. En el caso de que 
dicha caja no posea boca, el timbre fiscal deberá colocarse en la pala o 
cabeza del mismo. 

Cuando las mercaderías se importen en cajas, fundas o estuches, se 
deberán abrir los mismos a fin de realizar el método antes descripto. 

3. El adhesivo a utilizar en el pegado de los instrumentos fiscales —en 
todos los casos— estará constituido a partir de resina o caucho sintético 
en emulsión acuosa, que no permita el desprendimiento de los mismos, 
sin el deterioro parcial o total. 

4. Estampillas a utilizar: 

Las mercaderías comprendidas en las Posiciones Arancelarias del 
presente Anexo serán identificadas con una estampilla impresa en color 
verde. 

 


